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posiciones vigentes•. declaPé.ndose dicha' caducidad según .los trá
mites sefialados en la Ley y ReglameI\to de Obras -Publicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio~

nas vigentes. '. ~
Madrid. 22 de abril de 1974.-EI DJrector general, P. D" el

Comisario central d,8 Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de ~a Dirección 'Genera.! de Obra8
Hidrául~ por la que se hace púbUca la autario
zación, otorgada a dOfl Félix Aynat&nimeli para
ejecutar obras de cubrimiento de un tramo' del ba
rranco Clot de Mingot, en término municipal de AIH
tea (Alicante), para dar acceso a un solar.

Don Félix Aynat aenimeli ha solicitado autorización para. eje
cutar obras de pubrimieJito de un tramo del barranco' Clot de
Mingot. en prolongación de la obra. 'de fábrica de la CN-322,
punto- kilOJJlétrico 131,760, en término municipal de Altea (AH
capte). al objeto -de dar acceso a un· solar de su propiedad en
el que. se va a oonstruir un edificio; y

Esté Ministerio ha resuelto autorizar a don Félix Aynat Be'ni~
meli para ejecutair las obras de cubrimiento de un tramo del
barranco de Clot de Mingot, en el término municipal de Altea
CAlicante}", colindante con una finca desn propiedad. y con obje
to de dar aCceso·s la misma, quedando legalizadas las obras
ejecutadas y. todo ello, con 6ujeEJión a las siguie:J:.1te5 condiciones:

l.a Las' Qbras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expediente,. suscrito en Madrid en diciembre de 1971 por· el
Ingeniero de Caminos don Luis M. Brugarolas Malina, vi$ado
por el Colegio Oficial correspondiente con la referencia 03718~
ENE-1O-71. cuyo presupuesto total de ej-ecuciónmateriaJ ascIen
de a 253.358,26 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las
presentes condictonee.Yilautorización. Las modificaciones de deta
lle que se pretendan lntroduck podrán ser autorizadas, ordenadas
o prescritas por la Comisaria .de Aguas del Júcar, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no, se alteren "
las caraetensticas esenciales de la autoriz.ación, lo cual impl1~
carla la tramitación de nuevo expedieilte.

2.a Las embocadUras "de entrada en la zona cubierta se dis~
pondrán con sus impostas: y aletas en forma de que ofrezr:an
el mínimo fJbstáeul0 a la circulación de avenidas catastróficas.

8.a La total acomodación de las obras ejecutadas al proyel!
to base del expediente y a estas condiciones deberá quedar ter
minada.pn el plazo de cuatro meses; óontados·desde·la fecha
de puhhcación de esta autorización en el «Boletín Oficial del
E&tadolO-.

4.a La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante la
construcción como durante la -explotación, quedarán e. cargo de,
la Comisaría de AgUas del Júcar, siendo de cuenta da} conceslo
nano las remuneraciones y gastos qUe por. dichos 'conceptos se
originen, con sujeción a las disposiciones que ·le sean aplicables
y, en especial. a.l Decreto número 14011960. de 4 de febrero. Una
vez terminados los trabajos, y. previo .aviso del concesionario.
se .procederá por sí Comisario Jefe dé Aguas o Ingeniero del
Servicio en quien delegue al recoÍlocimiento de-las obras. levan~
tándose ecta en laque conste el cumplimiento de estas condi~
c1ones,', el resultado de las pruebas efectuadas, los -nombres" de
los productores espafiol~que hayan suministrado los materia
le empleados. ,y la e;¡tens¡ón de la superficie. ocupada en te~
nenas de dominio público, expresada en metroseuadrados, y
el cano~, de ocupación dé los m!mJos,sin que pueda hacerse
uso de estas obrasen taRta no sea aprobada el atta por la Di
rección General.

s.a Se concede esta autorización dejando a sálvo el derecho
de propiedad, y sin· perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesioi1ario a derndler o modificar por su parte las obras.
cuando la administración lo ordene por interés general•.bin de
recho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue~
dan ocasionarse a intere!Ws públicos o' privados como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a ¡;,u 1n~
demnfzac1ón.

7.a Se concede autorizaci(m para la- ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad
competente una- vez publicada la autorización.

B.a El 'concesionario no. podrá destinar los terrenos· de do~
minio público más que a viales Q zonas verdes, quedando prohi
bida la .construcción de edificaciones. y no podrá cederlos o
permutarlossin la previa aprobación del ,expediente correspon
diente por el MiniSterio· Qe Obras Públicas.

9.a Queda suJeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes. oqu-e. se dioten en lo 'sucesivo, relativas
a la- industria nacional. contrato y accidentes del trabajo y de~
más de carl\cter "SQCial, administrativo o fiscal.

10. Queda prol1ibtdo el establactmiento, dentro del cauce, de
escombros, mediOl au:rlliare.c,' y en general de cualquier elemen
to que pudiera _Npresentar un obstáculo al libre curso de las
aguas, stendo responsable el concesionario de los males que 'PU~

dieran seg~irse por esta causa con rrioUvo de las obras y, de
su Cl.ftlJnta, los trabajos de desagüe del cauce en el tramo afecta~

do por dichas obras.
11. El conce!>ión.ario queda obligado a cumplir, tanto, ?utan

te el periodo de construcción como e:n 'el de explotacl~r.t, las
disposiciones de la. Ley. de Pesca fluvL-al para cO,nservaclOu de
las especies.' .. '. <'

12. El concesionario,,.conservará las obras en perfecto esta~
do y ·procederá sistem8.ticamenl:e a la limp~eza de! cauce cu~
bierto para manteIbeI' la capacidad de desagua y evItar enchar~

camientos.
13. E&ta autorízación y legalización no faculta por sí sola

para ejecutar obras en zona de servidumbn;s. de c:arreter~s o
de ferrocarriles del Estado, por lo que el petlclOnano habra ~e
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los. "Organls~
mos competentes encargados de su policía y explotaclOn . Tam~
poco facull;8 para realizar· ninguna 'clase de vertido en el to~

.rrente afectado.
14. El concesionario habrá de satisfacer,. en concepto de. ca

non por ocupación de terreno!> en' dominio público, .la cantIdad
que se detennine co,o base en documentos fehaClent,es y de
acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134(1~60, de
4 de febrero, cantidad que se aplicará a toda la ~uperfl.cle ocu
pada en terrenos de dicho carácter. pu~iendo ser revIsad~ e.l
canon anualmente, de acuerdo con lo dlSpuesto en el artIcu
lo 4.Q de la citada disposici?n; . . .

15. Los depósit.os constlt1lidos quedarán como fl.8J?ze deflm
Uva para re.sponder del cumplimiento de estas ?ondlC!on~s y se~
ráil devueltos al concesionario' una- vez haya sldo tprobada el
acta de reconocimiento final de las obras. .

16 La autorización para la ocupación de terrenos de doml~
nio público se otorga. por un plazo máximo de' noventa y nueve
imos,r la Administración se reserva la ~acult~ de rev<?ca!la,
cuando lo considere conveniente, por ,motIyo de mterés pubh?o.
sin de~cho a ninguna .indemnización a fa!or del conc~slOnarll=!,

17.' Caducará esta autorización y. legalIzación por mcumph
miento de cualquiera de estas condlCiones Y en los casos .pre~
vistos en las disposiciones vigentes. declarándose la caducldad·
según lOS tramites señalados en la Ley y R.eglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumwimiento de las disposiciones
vigentes. . 1 P D 1

Madrid, 26 de abril de 1974.-El -plrector genera, . ., e
Comisario central de Aguas, .R Urblstondo.
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RESOLUCION de la Dirección Ge".",.". de Obras
Hidróulica.spor la que se hace publICa la autonza~
ción otorgada (1 la Empresa "C<?1lS.tructora Serrat
Ribera»- para ejecutar obras cubnm1.ento de. ~n tra~
mo del torrente Capelláns, en término mu.mc~pal de
Lloret de Mar (Barcelona). quedando legalizadas
las que ya están construUias.

La Empresa «Constructora Serrat Ribera» ·'ha solicitado la
legalización de las obras de cubrimiento ~jecutadas el un tra
mo del torrente Capelláns, '/ da autorizacaón para ~ro ongw::
a su paso par unafftIca de su propiedad, en térmmo muro ~
pal de Lloret de Mar (GeronaJ ; y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Empresa ..C~ns.true-
tora Serrat Ribera- 'la ejecución de las obra~ de cUb.nmlendto
de un tramo del· torrente Capelláns, en térrqmo mumcipal . e
Lloret de Mar (Gerona). quedando legalizadas- Ia;s. que ya estan
construidas, con· ¡lUjeción a las siguientes condiCIones:

1.a Las· obras se ajustarán al proyect~ que sirve de base al
expediente. suscrito en Gerona En septlembre de 19~1 por el
Ingeniero de Caminos don Carlos Sánchez González, VIsado por
el Colegio Oficial corres.pondiente con la referencia P. N: 35.415/
1971, cuyo presupuesto total de ejecución J!l':Lterial asclende a
763.969,98 pesetas, en cuanto no resulte m~dlficado por las pre~
sentes condiciones y legalización. Las. modif1~ones de detalle
que se pretendan introducir podrán ser autonz~as, orde;nactas
o prescritas por la. Comisaría ~e: A~as' del Plrmeo Onental.
siempre que ti~nda-n. al perf~clona.nlle.nto del proyecto. y ~ue
no se altereil las caracleristiC:8S esenciales de l.a legalIzacIón,
lo cual implicaría la tramitación de .nuevo expedlente.

2.a Las embocaduras de entrada y saUda de la zona cu~
bierta se dispondrán con sus impostas y aleta& en forma de que
ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas ca
tastróficas., .,. .

3.a La total acomodación de las obras' ejecutadas al proyec~
te base del expediente y a estas condiciones deberá quedar ter~
minada en el plazo de euatro meses, contados desde la fecha
de publicación de esta legalización en el «Boletín Oficial del
Estado". .

4.a La inspección y vigilanda, de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación. quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuen
ta del concesionario las remuneraciones y gastos. que por dichos
conceptos S8 originen. con 6ujeción a las disposiciones Que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero. Una vez terminados los trabajos, y previo aviso
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